
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

 

 SUCESION No 2001-00237 CAUSANTE JAIME FRANCISCO MONTAÑO TORRES 

Zipaquirá (Cundinamarca) Dieciocho (18) de Abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Revisado el presente asunto el Despacho dispone: 
 

1. Se requiere por segunda vez a la partidora Martha Lucia Medina 

Cárdenas, a fin de que proceda a rehacer el trabajo de partición, 

conforme a lo ordenado en proveído de fecha 24 de agosto de 2021. 

2. Teniendo en cuenta que, desde la calenda del 15 de enero de 2016, la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales otorgó el aval para 

continuar con la presente mortuoria, no obstante, la misma tiene una 

antigüedad de seis años es del caso oficiar a la citada entidad, a fin de 

que se sirva informar, si se puede o no continuar con el presente 

proceso de sucesión del causante Jaime Francisco Montaño Torres.  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, (3) 
  

 
La Juez 

 
  

 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 

 

 

age 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Diana Marcela Cardona Villanueva 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
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